
















































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000206-2024-CG/OC4056

EMISOR : MARIA DEL CARMEN ELENA SARMIENTO ABARCA - JEFE DE OCI -
HOSPITAL REGIONAL DE HUACHO HUAURA OYON - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDWIN EFRAIN SUAREZ ALVARADO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : HOSP. HUACHO-HUAURA-OYON Y SERV BAS D SA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Es grato dirigirme a usted, de la revisión de la información y documentación vinculada al servicio de
control simultáneo en la modalidad de Visita de  Control a la "VERIFICACIÓN DEL
FUNCIONAMIENTO Y OPERATIVIDAD DE LOS ASCENSORES DEL HOSPITAL REGIONAL DE
HUACHO HUAURA OYÓN Y SBS", comunicamos que se han identificado tres (03) situaciones
adversas contenidas en el Informe de Visita de Control n.° 025-2024-OCI/4056-SVC, documento que
se adjunta al presente.

En consecuencia, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, el Plan de Acción
correspondiente, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles desde la comunicación del
presente informe, las acciones preventivas o correctivas por adoptar respecto a las situaciones
adversas identificadas en el citado informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20162197461:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000011-2024-CG/4056
2. Oficio de comunicación
3. Informe de Visita de Control
4. Apéndices

NOTIFICADOR : BRAD ANTHONY TAFUR ANDONAIRE - HOSPITAL REGIONAL DE HUACHO HUAURA OYON - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6T1BUWQ
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000011-2024-CG/4056

DOCUMENTO : OFICIO N° 000206-2024-CG/OC4056

EMISOR : MARIA DEL CARMEN ELENA SARMIENTO ABARCA - JEFE DE OCI -
HOSPITAL REGIONAL DE HUACHO HUAURA OYON - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDWIN EFRAIN SUAREZ ALVARADO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : HOSP. HUACHO-HUAURA-OYON Y SERV BAS D SA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20162197461

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE VISITA DE
CONTROL

N° FOLIOS : 99

________________________________________________________________________________

Sumilla: Es grato dirigirme a usted, de la revisión de la información y documentación vinculada al
servicio de control simultáneo en la modalidad de Visita de  Control a la "VERIFICACIÓN DEL
FUNCIONAMIENTO Y OPERATIVIDAD DE LOS ASCENSORES DEL HOSPITAL REGIONAL DE
HUACHO HUAURA OYÓN Y SBS", comunicamos que se han identificado tres (03) situaciones
adversas contenidas en el Informe de Visita de Control n.° 025-2024-OCI/4056-SVC, documento que
se adjunta al presente.

En consecuencia, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, el Plan de Acción
correspondiente,  en un plazo no mayor  de cinco (05)  días hábiles desde la  comunicación del
presente informe, las acciones preventivas o correctivas por adoptar respecto a las situaciones
adversas identificadas en el citado informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio de comunicación

    2. Informe de Visita de Control

    3. Apéndices

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6O2ITH0
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